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RESOLUCIÓN Nº 043-GADIMCD-23

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES DOS DE MARZO DE
DOS MIL VEINTITRES

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves dos de
marzo de dos mil veintitrés, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.
Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo la moción
presentada por Abogada Silvia Ramírez Espinoza, Concejal del Cantón, calificada por el Doctor
Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente apoyado por Magister Lucía
Fuentes Fajardo, Señora Mariana Herrera García, Licenciada Guisella Morán Jurado, Señor
Holter Rivas Ronquillo y Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejales del Cantón.
RESOLVIÓ: APROBAR LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN #
219-GADIMCD-18, TOMADA POR EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL EL DÍA
VIERNES VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, DONDE SE
RESOLVIÓ APROBAR LA LEGALIZACIÓN DEL SOLAR MUNICIPAL CODIFICADO CON
EL # 006-004-015-021, UBICADO EN EL INTERIOR DEL CEMENTERIO GENERAL
ESPERANZA DIVINA DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE FRANCO BARZOLA EPIFANIA Y
RODRÍGUEZ BANCHÓN SEGUNDO NEMESIO, EN EL SENTIDO DE QUE DICHO SOLAR
MUNICIPAL SEA LEGALIZADO A NOMBRE DEL SEÑOR SEGUNDO NEMESIO
RODRÍGUEZ BANCHÓN, EN VIRTUD DE LA PRESENTACIÓN DEL CERTIFICADO DE
DEFUNCIÓN DE LA SEÑORA EPIFANIA FRANCO BARZOLA. Esto se aprobó con diez
votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, para
los fines consiguientes.-

Daule, 03 de marzo de 2023

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves dos de
marzo de dos mil veintitrés, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.
Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo la moción
presentada por Magister Lucía Fuentes Fajardo, Concejal del Cantón, calificada por el Doctor
Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente apoyado por Señora Mariana
Herrera García, Licenciada Guisella Morán Jurado, Abogada Silvia Ramirez Espinoza, Señor
Holter Rivas Ronquillo y Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejales del Cantón.
RESOLVIÓ: DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS: 57
LITERAL S) DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL,
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA DE SERVICIO
PÚBLICO, CONCEDER PERMISO CON CARGO A VACACIONES AL CONCEJAL
PRINCIPAL SEÑOR EDDY LEÓN GÓMEZ, DESDE EL DESDE EL 06 HASTA EL 13 DE
MARZO DE 2023. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, para
los fines consiguientes.-

Daule, 03 de marzo de 2023

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL


